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TImo Sr Olr",c'or riel Instituto NaCional para la Conservación
de la ·Na!ur-aI~:'Z6.

Lo que comunico a V. 1.
Madr;<':. 13 dE' iulio de 1Mi.-P. D. (OrdC'n de 15 de diciembre,

. ~1900}., d Di."N·tor del Instituto Nacional para la Conserva
c'6n de la Nflturp..!f>?a, An,~el Barbero Martín.

de Agricultura, PeSca y AUmentadón en el plazo de un mes
a- contar d 'Jsde la notifícacíón o pubUC'.ación de la Orden ministe~
nal. previo al coI:'tenciosQ~admtnibtrativoen la· forma, requisitos.
v_ plazos señalados por el artículo -126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de Julio de 1958, en ar~onfa con el
artículo. 52 y si?Uienf",¡:,; de la Ley de 27 de djciembr~ de 1956.
ré¡;cuJacJora de la Jurbdkci6n Contencio'"O·Administratlva. y cuaI~·
quier otra _clase de recurso o reclamación que proceda.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentoSs en el término municipal de
Garaballa. p:z:ovincia de Cuenca, en el que' .se han cumplido
todos- los requisitos legales de· trttmitaclón., no he biéndo<:e pre
sentado reclamación alguna durante· su exposición pública y
siendo favorables cuantos informes se eroitié,on;

Vistos la Ley de. Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974, el
Reglamento para su aplicación, aprobado por Rea' Decret,? de
fecha 3 de noviembre de 19'78, la Ley dA Procedimtento Admmis-.
tratlv&· de 17 de julio de 19?8 y demás normas cnncordant~s.

Este ~'::nisterio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza ~ informe de la
Asesoría Jurktíca ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificaCión de las vías pect-!;lrios E'Xis~

tenes en el término municipal de GarabalIa, provinr:J3 de Cuen
ca, en la Que se integra la que. seguidamente se rc13ciona:

Vía pecuaria necesaria

. ORDEN de 13 de julio de 1.984 por la que $6 ap"w
ha la clasificación de las VÚlB pecuarias existentes
en el término municipal de Garaballa, provincia
de Cuenca.
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CRnF'N de 13 de julio de 1984 por la que se aproe
bo el p'"nediente de clasificación de las vtas pecua·
rias exí8tente~ en el término municipal de A~can· .
tud, ¡:>rovincia de CUe:ca.
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Anchura legal.
del término de

ORDEN de 1~".de iuliode U/M por lo que se aprue
ba la c:aslficacíól'l de las vías peCuc ria~ existente!
en el término municipal de Almendros, provincia
de Cuenca.

Cafiada Real del Collado de Pedro Chova:
7E" 22 metros y una longitud aproximada dentro
11.100 metrt)s. .

Prlmero,-Aprobarla clasificación de las vías pecuarias exis
tintes en el término municipal de Almendros. provin~ia de
Cuenca·, en la qUe se Integran las que seguidaITIl,nte se rela~

cionan:

Vfas pecuarias necesarias

Ca"arla Real de Jabaga: Anchura legal. 15 metros y una lon
gitud aproximada de 16,200 metros~
.• Vereda de los Serranos: Anchura legal, 20 metros y una.1on~

gitud aproxhnáda de 5.700 metros,

Ilmo, Sr,: Visto el expediente seguido para la. clasificación
de las vIas pecuarias e>::istentes en el término municIpal de
Almendros (Cuenca). en el que se han cumplido t.<.:dos los requt~
sitos legal"'s de tramitación. no habiéndose presentado reclama
ción alguna durante su exposición pública y siendo favorables
cuantos informes se emitieron;

Vistos 1a Ley de VIas Pecuarias de 21 de junio de 1974. el
Reglamento para su aplicS'\ción. aprobado por Real Decreto de
fecha 3 de noviembre de 1978. lá Ley de Prqcedimiento Adminis..
j:.rativo de 17 de -'julio de 1958 y deinás normas concordantes.

Este Ministerio, de acuerdo con 1&' propuesta del Instituto
Naciona.l para la.. Conservación de la Naturaleza·e informe de
la Asesoría Jurídica. ha resuelto:

Vta pecuaria neCe.farÚ1

Vfa4' pecuaria, excesivas

Ilmo. Sr. Visto el expediente seguido para la clasiflcaci6n
de las las pecuarias existentes en el término municipal de
Alcantud <Cuenca·), en F'l que se han cumplido todos' los requi
sitos Icgs:es dn tramitación. no habiéndose p·resentado reclama
ción alguna durante su exposición pública y sIendo favorables
cuantos informes se emitieron;

Vistos 'a Ley de Vilis Pecuarias de 27 dE: iunio de 1974, el
Rf.glamento para su apliccai6n. aprobado por Real Decreto de
fecha 3 de noviembre de ans. la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de iulio de -195lJ y demás normas concordante!.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
't'. Asesorí- Jutidica. ha resueltQ: .

Primero.-Aprbbar la clasifiCación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Alcantuc. provincia de Cuen
ca, en ,a que se integran las que seguidamente se relacionan:

Abrevadero de ganado de la· vereda número 1: Superncie.
.'lOO. metros cuadrados.

Vereda número 1: Anchura legal. variable entre 2 metros y
2f metros. Anchura necesaria. variable entre 2 metros y 1-4 me
-tros. Anchura sobrante. variable entre O' metros y 15 metros.
La .longitud aproximada de esta vereda es-de 7;100 metros.
. Vereda de la Pinosa: Anchura legal, 20 metroS. Anchura ne
cesaría. 5 metros..Anchura sobrante. 15 metros. La longitud
aproximada es de 4.700 metros. .

Abrevadero-Descansadero ..El. Cascafal~: Supettic1e Inielal.
1.000 metros cuadrados. Superficie necesaria. 400 metros cuadra~
dos. Su'perftcie sobrante, 600 metros cuadrados.

Segundo.--EI recorrido, '1irecci6n. superficie. v dE>más carac
terísticas de la antedicha vía pecuaria figura en la proposición
de clasificación d.'" fecha 29 de octubre de 1982, ateniéndose en
el'soto a longitudes anchura inicial, anchura necesaria y anchu~
ca sobrante a las Señaladaq en su propuesta dt:l clasificación,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuant~ le afecte.

Tercero.-En aquellos tramos de las mismas afectados por
situaciones topográficas, paso por z.onas urbanas, alteraciones
por el transcurso del tiempo en cauces fluviales, ett. .. s~ anchura
quedará definitivamente fijada al practicaras el deslInde.

Cuarto.-5t en el referido término municipal ht'biese. ademáS
de la incluida- en la clasificación. otras vías peCuarias, no per_
derán éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas pOS-.
teriorm.ente.

Quinto.-Esta resolución, que se publicara en el .Boletin Ofi
cial _del Estado~ y en el ..Boletín Oficial~ de la provincia para
general c...nocimiénto. agota la vía gubernativa. pudiendo los que
Sq consideren 'afectados por ella interponer recurso de reposi
ción. que se presentara ante el excelentísimo stoño Ministro
de Agricultura. Pesca y Alimentación en el plazo de un meS,
a contar desde la notificación o publicación de la Orden mInis
terial. previo al conte-ncitlso~admmistrativo.en la forma. requisi
tos y plazos señalados ppr el artículo laG de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1955, en- armonia con
el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27. de diciembre de 1956.
-reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Admif\·strativa. '1
cualquier otra clase de recurso o reclamación que proceda.
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Lo que comunico a V. L .
Madrid. 13 de julio de 19B.i,-P. O. <Orden de 15 de diciembre

, de. 1980). el Director del Institu~o Nacional para la Conservación
l. de la' Naturaleza. Angel Barbero MartIn.

Segundo.-EI recorrido, dlrecclón, superficie y damAs carae- 1, Ilmo. Sr. D:ireetor del Instituto Nacional para la ConServación
ter1stic'as de las antedichas vias pecuarias figura en la pt'Opo-. 1 de la Naturaleza.
sictón de clasifIcación de techa 19' de febrero de 1982. atenlén- .
dose en cuanto a longitudes. anchura iniCIal. anchura necesaria !
v anchura sobrante a las set\alad8S' en su propuesta de c:lasifi- !
cacfón. cuyo contenido se tendrá presente en tedo cuanto le I

afecte. " 1 22785
Tercero.-En aquellos tramos de las mismas afectados por I .

situaciones topogréficas. paso por zonas urbanas. al!erac1ones J"
por el transcurso del tiempo en cauces fluviales, etc" su- anchu-
n quedarA definitivamente fijada al practicarse el deslinde. I

Cuarto.-Si en el referido término municipal hubiese. -ademáS
dt- las incluidas en la clasificación. otras vías pecuarias, no
perderán éstas su carácter de tales y podrán ser olas1f1cadas
pcsteriorm~nte. -' i

Quinto-Esta resolución. que se publicaré. en el ..BoleUn Ofl, •
clal del Estado. y en el .Bo!eUn Oficial. de la provincia para
P.'pneral cO'1ocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo Jos- que
se conSlderen afoct:aeos por ella interponer recurso de reposi
ción, que se presentará -ante el excelentisimo señor Ministro de
Agricultl)ra, Pesc9. y Alimentación en el plazo de un mes a
C(-:ntar d:;s·ie ~a notificación o publlcaci6n de la Orden ministe
riaL previo al contencíoso-administrativo, en la forma. requisitos
'i plazos <;?ña!ados por el articulo }26 de la Ley de Procedi~

m;f;nto AdT',;ildstrativo de 17 de juBo de 1958, en armonia COn el
articulo '"2 y sigui"'ntes de la Ley de- 27 do diciembre de 1956,
ff CI"'~:~~rlor~ de la Jurisdicción Contencioso·Admini~trativa. ,
cLa]q'.1jer otra clase de recurso oreclamadón que proceda.

Lo que r;omunko 8 V, L
Madrid, 13 de julio de 19B4._P. D. (Orden de 15 de diciembre

.--l,~ Hjf:r¡). el Director del Instituto Nllcional pata la Conservación
do la Naturaleza. Angel Berbero MarUn.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.


